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25 de Mayo, 24 de Octubre de 2025

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:
El Expediente D-1538/24-25, que contiene el proyecto de Ley de “No Corte de Servicios Esenciales”, iniciativa impulsada por el diputado Facundo Tignanelli, cuya media sanción fue aprobada por la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires el 12 de diciembre de 2024, y obtuvo su sanción definitiva en la Honorable Cámara de Senadores el 2 de octubre de 2025.Y;

CONSIDERANDO:
Que dicha norma garantiza la continuidad de los servicios públicos básicos -electricidad, gas, agua potable y servicios cloacales- en hospitales, escuelas, clubes de barrio, municipios y asociaciones civiles sin fines de lucro aún ante la existencia de deudas impagas;
Que la mencionada norma constituye un avance fundamental en materia de derechos sociales y protección del entramado comunitario bonaerense, al reconocer que los servicios públicos esenciales son bienes indispensables para el desarrollo humano y el funcionamiento de las instituciones sociales, educativas y sanitarias, en un contexto socioeconómico de crisis.
Que el incremento de las tarifas de los servicios básicos ha generado una grave afectación a la sostenibilidad económica de clubes, centros culturales, hospitales y escuelas, muchas de las cuales debieron recurrir a amparos judiciales para evitar la interrupción de los suministros.
Que esta nueva ley prohíbe expresamente a las empresas prestatarias de electricidad, gas, agua y servicios cloacales cortar o interrumpir dichos servicios a las entidades mencionadas, extendiendo su alcance tanto a situaciones de deuda como a aquellas con aviso de corte, y obligando a las prestadoras a ofrecer planes de pago accesibles y en cuotas mensuales para regularizar las obligaciones pendientes.
Qué asimismo, la normativa prevé sanciones económicas para las empresas proveedoras que incumplan con lo dispuesto, otorgando al Poder Ejecutivo Provincial la facultad de fijar las multas correspondientes según la gravedad y reiteración de la infracción.
Que la sanción de esta ley, aprobada por unanimidad refleja un consenso transversal en defensa del interés público, la solidaridad y la justicia social.
Que el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo celebra toda medida que tienda a garantizar el acceso equitativo a los servicios esenciales y a fortalecer el papel del Estado en la protección de las instituciones comunitarias en un contexto de crisis como el que estamos atravesando.
POR ELLO: 
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo sanciona la siguiente:
RESOLUCIÓN

Artículo 1.º: Declárase de Interés Legislativo y Social del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo la Ley Provincial de No Corte de Servicios Esenciales, por su aporte a la protección de los derechos de las instituciones públicas y asociaciones civiles sin fines de lucro 
Artículo 2.º: Expresase el beneplácito de este Cuerpo por la sanción de la mencionada ley, que en el actual contexto de crisis socioeconómica brinda un alivio indispensable a hospitales, escuelas, clubes de barrio, municipios y asociaciones civiles sin fines de lucro, permitiéndoles garantizar la continuidad de sus actividades esenciales y reafirmando el rol del Estado en la protección del tejido social y comunitario.
Artículo 3.º: Remítase copia de la presente Resolución a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, al Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires, y los 134 Concejos Deliberantes de la provincia.
Artículo 4.º: De forma.

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi y Zarza.

